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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Cali, 21 de marzo de 2023. A despacho de la 

señora Juez, las presentes diligencias con el memorial presentado por la 

parte demandante, que data de 1º de marzo hogaño, a través del cual 

solicita requerir a pagador. Sírvase Proveer. - 

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

   

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés(2023).  

 

EJECUTIVO ALIMENTOS 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2021-00149-00 

AUTO   No 541 

  

En atención a la petición obrante en el archivo 58 del expediente digital, se 

evidencia que la señora Maryuri Brand Ceballos, solicita se requiera al 

pagador para que informe el motivo por el cual no continuó realizando los 

descuentos. 

 

De la revisión del proceso de la referencia, se  observa que mediante auto 

912 de 17 de junio de 2021, se decretó medida cautelar consistente en el 

embargo y retención del 35% del salario y prestaciones sociales que 

devenga el demandado Carlos Antonio Estupiñan Hurtado como empleado 

del establecimiento de comercio SURTICREDITO (Archivo 14 expediente 

digital), medida que se limitó hasta la suma de $15.000.000 y la cual el 

pagador cumplió  hasta el mes de mayo de 2022, fecha en la cual se 

efectuó la última consignación conforme se evidencia en el listado de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia. 

 

Así las cosas y en atención a que la petición elevada es procedente, se 

accederá a la misma, por ello se requerirá al pagador de SURTICREDITO, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del oficio,  informe 

las razones por las cuales se dejaron de realizar los descuentos del salario 

del señor Carlos Antonio Estupiñan Hurtado,  desde el mes de junio de 
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2022, procedan de inmediato a realizar los descuentos mensuales y a 

dejarlos a disposición de este despacho. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1º ACCEDER a la petición elevada por la señora Maryuri Brand Ceballos. 

 

2º REQUERIR al tesorero y/o pagador de SURTICREDITO, para que informen 

a esta dependencia dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del oficio,  

informe las razones por las cuales se dejaron de realizar los descuentos del 

salario del señor Carlos Antonio Estupiñan Hurtado,  desde el mes de junio de 

2022 y procedan de inmediato a realizar los descuentos mensuales y a 

dejarlos a disposición de este despacho a la cuenta del BANCO AGRARIO No 

760012033011, so pena de hacerse acreedor a las sanciones que establece la 

ley. 

 

3º Por secretaria elabórese el oficio, adjúntese copia del presente auto.  

 

4º  Comuníquese lo resuelto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

                                         

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

2021-149 
EYCA 
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